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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO    

CONTRATO DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA. 
1GQB ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

“GOB ESCUELA DE ARTE CULINARIO” SOCIEDAD ANÓNIMA. 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 

Y MARTHA FERNANDA REA ARBOLEDA. 

AFAVOR DE: 
DIEGO ALEXANDER SUÁREZ TUFIÑO 

Y FAUSTO OSWALDO NOLIVOS SUÁREZ 

CUANTIA: USD. $ 501.00 

Doa, COPIAS 
ESCRITURA NO. — 2018-17-01-02-P 

ES. 

En la cludad de Quito, capital del Ecuador, hoy dia diez y siete de mayo del año dos 
mil dieciocho, ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del 
Cantón Quito, comparecen: Por una parte, la señora Martha Fernanda Rea 
Arboleda, por sus propios y personales derechos y por las que representa de la 
compañía G08 ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA CIA. LTDA, la 

 



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

  

divorciada, 
901 y Portugal, con número de teléfono +593 958871373 y con correo electrónico 
martha.reaOflelseg.com , a quien para efectos de la presente se denominará "EL 

lomiciliada en la ciudad de Quito, en la dirección calle Catalina Aldaz 

CEDENTE*; por otra parte, comparece el señor Jorge Rodrigo Alegría Díaz, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, enla dirección calle República del Satvador N34-211 y Mos, con 
número de teléfono +*591 999905522 y con correo electrónico 
JalegriaB'ayc.com.ec , representando a la compañía “GOB ESCUELA DE ARTE 
CULINARIO" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, conforme al poder que se adjunta como documento habilitante, a quien 
para efectos de la presente se denominará “EL CEDENTE”; por otra parte, el señor 
Fausto Oswaldo Nolivos Suárez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, en la dirección calle 
Catalina Aldaz 901 y Portugal, con número de teléfono +593 2928174 y con correo 
electrónico fausto.nolvosOftelseg.com , a quien para efectos de la presente se 

   

denominará “EL CESIONARIO” y; por atra parte, el señor Diego Alexander Suárez 
Tuñio, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil casado, 
domiciliado en la cludad de Guadalajara, México, en la dirección Paseo de la Luna 
155 casa 52, con número de teléfono +52 13310128334 y con correo electrónico 

dast7778 hotmail.com , de tránsito por esta ciudad de Quito, a quien para efectos 
de la presente se denominará “EL CESIONARIO”.- Los comparecientes son hábiles 
en derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 
haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y pasaporte que se agregan como 
documentos habiltantes.- Instruidos que fueron los comparecientes por mí la 
"Notaria de los efectos y resultados de este instrumento, así como examinados que 
fueron en forma alslada y separada, de que comparecen al otorgamiento de este 
contrato sin coacción, amenazas, temor reverencial, al promesa o seducción, me 
piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta cuyo tenor literal a 
continuación transcribo: “SEÑORA NOTARIA. En el registro de escrituras públicas a
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su cargo sírvase insertar una que contenga la sigulente cesión de p 
sociales. CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece la 
Fernanda Rea Arboleda, por sus propios y personales derechos y pilllos, qu 

representa de la compañía GQB ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA CÍA. 
LTDA, la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

Gil divorciada, domiciliada en la ciudad de Quito, a quien para efectos de la 

presente se denominará “EL CEDENTE”; por otra pate, comparece el señor Jorge 
Rodrigo Alegría Díaz, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, comiclado en la cludad de Quito, representando a la compañía “608 
ESCUELA DE ARTE CULINARIO” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN: 

DE CAPITAL VARIABLE, conforme al poder que se adjunta como documento 

habilitante, a quien para efectos de la presente se denominará “EL CEDENTE”, por 
otra parte, el señor Fausto Oswaldo Nolivos Suárez, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciado, domicilado en la ciudad de Quito, 
quien para efectos de la presente se denominará “EL CESIONARIO” y; por otra 

  

parte, el señor Diego Alexander Suárez Tufiño, de nacionalidad mexicana, mayor 
de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Guadalajara, México y 
de tránsito por esta ciudad de Quito, a quien para efectos de la presente se 

denominará “EL CESIONARIO”. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto 
Mediante escritura. pública otorgada ante la Notaria Segunda del 

Cantón Quito, Doctora Paola Delgado Loor, el veinte y siete de junio del año dos mil 

dieciséis, se constituyó la Compañía GOB ESCUELA INTERNACIONAL DE 

GASTRONOMÍA CÍA. LTDA,, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el seis de septiembre del año dos mil dieciséis.- Dos punto dos (2.2).- El día 

diez y seis de mayo del año dos mil dieciocho, se reunió la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía GOB ESCUELA INTERNACIONAL 

DE GASTRONOMÍA CIA. LTDA,, en la cual se trató como puntos del orden del día: A) 

uno (21.   

El conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones sociales de la 
compañía “GOB ESCUELA DE ARTE CULINARIO" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor Jorge Alegría, a 
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favor del señor Diego Alexander Suárez Tufiño, por cuatrocientas noventa y nueve 
(499) participaciones de un dólar (USD 1) cada una y; B) El conocimiento y 
aprobación de la cesión de participaciones sociales de la señora Martha Fernanda 
Rea Arboleda, a favor del señor Diego Alexander Suárez Tufiño, por una (1) 
participación de un dólar (USD 1) y a favor del señor Fausto Oswaldo Nolivos 
Suárez, por una (1) participación de un dólar (USD 1), transferencias que fueron 
aprobadas por unanimidad por la totalidad del capital social presente en la junta. 
CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Tres punto uno 
(3.1).- Por este instrumento se procede a efectuar la cesión de participaciones 
sociales de la compañía “GQB ESCUELA DE ARTE CULINARIO” SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor 

Jorge Rodrigo Alegría Díaz, por  cuatrocientas noventa y nueve (499) 
participaciones de un dólar (USD 1) cada una, a favor del señor Diego Alexander 
Suárez Tufio y; la cesión de participaciones sociales de la señora Martha Fernanda 
Rea Arboleda, por sus propios y personales derechos, por una (1) participación de 
un dólar (USD 1), a favor del señor Diego Alexander Suárez Tufiño y por una (1) 
participación de un dólar (USD 1), a favor del señor Fausto Oswaldo Nolvos Suárez; 
transferencia que fuera aprobada por unanimidad por la totalidad del capital social 

presente en la junta. Las participaciones se ceden a su valor nominal y el pago se lo 
efectúa en dinero en efectivo y al contado por parte de los cesionarios a los 
cedentes Tres punto dos (3.2.)- La señora Martha Fernanda Rea Arboleda, por los 
derechos que representa de la compañía GOB ESCUELA INTERNACIONAL DE 
GASTRONOMÍA CIA. LTDA, en su calidad de Gerente General y como tal 
representante legal, se da por notificada con las cesiones que se han efectuado y 
certifica que las mismas fueron debidamente aprobadas en el acta de la junta que 
se agrega. CLÁUSULA CUARTA: NUEVA CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- £l 
capital de la compañía suscrito y pagado en su totalidad se conforma de acuerdo 
con el siguiente cuadro de integración de capital: 
A NRP
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Nombre del Socio [Capital [No. [Capital Pagado 

Suscrito [Participaciones 

Fausto — Oswaldo [USD $ 500.00 [500 - [usp $500.00 

Nolivos Suárez | 

[Diego Alexander USD $ 500.00 | l500 [uso s00Ó0 | 
Suárez Tufiño 

Total: usD $|1000 USD $ 1000.00 

1000.00             

La compañía entregará alos socios, señor Fausto Oswaldo Nollvos Suárez y señor 
Diego Alexander Suárez Tufio, el certificado de participación en el que constará el 
carácter de no negociable y el número de participaciones que le corresponden por 
su aportación. CLÁUSULA QUINTA: CUANTIA. La cuantía del presente 
instrumento asciende a la cantidad de QUINIENTOS UN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $ 501.00) que se paga de contado en moneda de curso 

  

legal, al momento de suscribir el presente contrato de cesión de participaciones. 
CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACÓN.- Por cuanto la misma Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía GQB ESCUELA INTERNACIONAL. 
DE GASTRONOMÍA CÍA. LTDA, del diez y sels de mayo del año dos mil dieciocho, 

  

autorizó a la Gerente General para que realice todos los trámites que sean 
necesarios para la legalización y perfeccionamiento de esta cesión de



participaciones, y emitir los nuevos certificados de participación. Usted, señora 
Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo y se dignará cumplir 
odos los requisitos para la perfecta validez de esta escritura.”.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA, firmada por el Doctor Jorge Rodrigo Alegría Díaz, con matricula profesional 
'incuenta y seis treinta y sels del Colegio de Abogados de Pichincha, y leída que les fue: 

a los comparecientes por mila Notaria, quienes se afirman y ratifican en todas y cada 
una de sus partes; y para constancia firman conmigo, en unidad de acto, quedando 
Incorporada en el protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 

    

ALA 
ld ER 
Ce 10020 P3 10 

FAUSTO OSWALDO NOLIVOS SUÁREZ. 
CC Po9s3er62 

JuyA . 

JORGE RODRIGO ALEGRÍA DÍAZ 
Ec 0201099946 
En representación de: "GQB ESCUELA 
DE ARTE CULINARIO” SOCIEDAD. 
ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
¡SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GQB ESCUELA INTERNACIONAL DE 

GASTRONOMÍA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy diez y seis de mayo del dos mil dieciocho, siendo las diez 
horas, en la dirección Calle Edmundo Carvajal OE4-199 y El Cóndor, se reúnen los 
socios Fausto Oswaldo Nolivos Suárez, propictaro de 499 participaciones, “GQB 
ESCUELA DE ARTE CULINARIO” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor Jorge Rodngo 

Alegría Díaz, conforme al poder que se anexa al expediente, propictaria de 499 
participaciones y Martha Femanda Res Arboleda, propictaria de 2 participaciones. 

Todas las participaciones tienen un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América. Las participaciones se encuentran pegadas en la totalidad de su valor 

Preside la Junta cl señor Fausto Nolivos, y actúa como secretaria la señora Martha 
Rea Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social de la 
compañía, resuelven por unanimudad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en el atículo doscientos reta 

y ocho de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta 
Universal y resuelven tratar como puntos del orden del día, los si 

  

1. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones sociales de la 
compañía “GQB ESCUELA DE ARTE CULINARIO” SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 

representada por el señor Jorge Alegría, a favor del señor Diego Alexander 
Suárez Tufiño; 

2. Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones sociales de la 
señora Martha Femanda Rea Arboleda, a favor de los señores Diego 
Alexander Suárez Tufiño y Fausto Oswaldo Nolivos Suárez. 

3. Aprobados los puntos del orden del día sc conoce el Punto Uno- La solicitud 
presentada por el señor Jorge Alegría, en representación de “GQB ESCUELA 
DE ARTE CULINARIO” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 

INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, para la transferencia de 
«untrocionts noventa y mueve (499) participaciones de un dólar (USD 1) cada una, a 
favor del señor Diego Alexander Suárez Tufiño; Punto Dos- La solicitud 
presentada por la señora Martha Res para la transferencia de una (1) 
participación de un dólar (USD 1), a favor del señor Diego Alexander Suárez 
Tufiño, y de una (1) participación de un dólar (USD 1), a favor del señor 
Fausto Oswaldo Nolivos Suárez. 

Lo cual fue aprobado por unanimidad por la totalidad del Capital Social presente cola 
Junta; con lo que las participaciones quedan distribuidas de la siguiente manera: el



   

  

    

    

señor Fmusto Oswaldo Nolivos Suárez es propietario de quinientas .(500)-. 
participaciones de un dólar (USD 1) cada una y el señor Diego Alexandyf GpáitÓ Se, 
“Tufiño es propietario de quinientas (500) participaciones de un dólar (U; 1) 22) 
e a e Utiel lr cli s 

para la redacción del acta orL. 
No 

La Junta, se reinstala, y se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimida
d 

im 
modificaciones

, 
con lo cual se declara concluida la sesión, siendo las diez 

treinta minutos, quedando grabada la presente junta y autorizando a la Gerente 
General para que realice los acts juídios necesaios para perfeccionar esta cesión, 
firmando para constancia todos los socios por rat de una Junta Universal de 
«conformidad a lo determinado en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañías. 

, E RES Me 
Presidente de la Junta - Socio Secretaria de la Junta - Socio 

DA 
P.*GQB ESCUELA. 
DE ARTE CULINARIO” SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE - Socio



CERTIFICADO 
Yo, Marita Feranda Rea Arboleda, en calidad de Gereme General de la compañía 608 
ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA CIA. LTDA,, cerco que mediante Junta 

General Extroinaria y Unwversl de socios con fecha diez y sis de mayo del año dos ml 
decia, se procedió a trar la posibilidad de que los socios ceda de la siguiente forma sus 

pueicipacions. 
a) El socio, compañía "GQ ESCUELA DE ARTE CULINARIO" SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada por el señor 
Jorgo Rodrigo Alegia Diaz, conforme al poder qu sa nexó al expediente de actas, ceda 
«samocintas noventa y nueve (499) parcipociones de un dólar (USD 1) cada una, a favor 
del seño Diego Alexander Suez Tuto. 

») La soci, Marih Fernanda Rea Arboleda, ceda una (1) participación de un dólar (USD 1). 
favor del señor Digo Alexander Suez Tuf y, ceda una (1) participación de un dólar 
(USD 1). favor del señor Fausto Oswaldo Nolivos Suez. 

"Una vez mantenida la conversación con os señores Diego Sulrez y Pausto Nolivos y, toda vez que 
los socios de la compañía se encuentran de acuerdo con los témunos de la cemóo, la Junto 
formalmente AUTORIZA: 

3) LA CESIÓN DE LAS CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (499) 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO COMPAÑÍA “GQB ESCUELA DE ARTE 
CULINARIO” SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE A FAVOR DI. SEÑOR DIEGO ALEXANDER SUÁREZ TUFIÑO 

b) LA CESIÓN DE UNA (1) PARTICIPACIÓN DE LA SOCIA MARTHA FERNANDA 
REA ARBOLEDA A FAVOR DE LOS SEÑORES DIEGO ALEXANDER SUÁREZ 
TUFIÑO Y DE UNA (1) PARTICIACIÓN A FAVOR DEL SEÑOR FAUSTO 
'OSWALDO NOLIVOS SUÁREZ. 

Por lo que estos pasarán a ser acreedores de los derechos y beneficios que les corresponda en 
calidad de socros, asi como deberá cumplir las obligaciones que ello implica. Es todo cuanto 
puedo certificar en homor a la verdad, el interesado puede hacer uso del presense en lo que creyera 

pertnente 

Atentamente, 

em 
GOB ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA CIA. LTDA. 
CC. 100240891-0,
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GOB ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA 
CIA LIDA 

  (QUITO. veiite y sucio de Junio del dos mil dices 

Señoría) 
REA ARBOLEDA MARTHA FERNANDA. 

Ciudad > 

De mis consideraciones. 

Mediante escritura publica de Constitución de la compañía GOB: 
ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA CIA LIDA 
otorgada el día vete y siete. de Jumo del dos mul dicctscis ame «Vla 
Notario(a) SEGUNDO del Cantón QUITO, usted ha sido destenado para. 
desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL. para lo cual. ejercerá la 
representación legal. judictal y extrajudicial de la compañta de manera 
INDIVIDUAL. por un periodo de dos ados, con las: atribuciones 
establecidas en el estatuto social. que consta en la escritura de 
constitución citada. 

  

    TAcaonista/ Socio 
INOLIVOS SUAREZ FAUSTO OSWALDO 
'REA ARBOLEDA MARTHA FERNANDA 

[7608 ESCUELA DE ARTE CULINARIO”, SOCIEDAD ANÓN 

  

  

  

  

    

  Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GOB 
SCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA CIA LIDA. para 

el cual he sido clegido(a). 

  

FIRMA: 

REA ARBOLEDA MARTHA FERNANDA 
GERENTE GENERAL. 
CEDULA. 1002408910 

 



20161701002D06987 
Factura No. 001-002-000016078       En la ciudad de QUITO, el día de hoy veime y sicte de Junto del dos mil" 
dieciseis; ante mi DOCTORA PADLA SOFIA DELGADO LOOR, 
Notario(a) SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO: eh aplicaci 
dispuesto en el articulo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 
comparece ella señoría) REA ARBOLEDA MARTIA FERNANDA. a 
quien de conocer doy fe, en virtud de haberme extubido su documento de 
identificación numero 1002408910 cuya copa 
diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 
ECUATORIANA, mayor de edad. de estado evil DIVORCIADO. y 
quien declara tener su domicilio en QUITO. solicitandome de manera 
verbal su deseo de suserbir en mi presencia el documento adjunto que 
«contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 
GOB ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMÍA 
CIA IDA; al efecto, identificado que fue por mi. procede en mi 
presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 
única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 
FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral 1res del 
articulo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el La 
Diligencias de la NOTARIA SEGUNDA a mi cargo, unz copia de la 
presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 
todo lo cual DOY FE 

  

  

alo 

  

  Uficada se agrega a esta    

    

o de 

  

ma Notariota) Publicota): 

ñ 29» 

DOCTORA-PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 
Identificación: 1303694200) 

 



RGTEN dE 500 ] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMORAMIENTO.. 

  

  

ueno DENOMBRAMIENTOS. 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | 
  

  

      

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DELMES DE SEPTIEMBRE DE 2016 
    

Página 1dex.  
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naa REPÚBLICA DEL ECUADOR cc y tuación Dirección Genera de Registr Cra, denicaciónyCeutación 

  

Número único de identificación: 1002408910 

Nombres del ciudadano: REA ARBOLEDA MARTHA FERNANDA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURMIBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 29 DE MARZO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; MUJER. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesi 

  

y: LICENCIADA 

Estado Ch 

  

l: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: REA VICTOR ALEJANDRO 
Nombres de la madre: ARBOLEDA BERTHA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2017 

Intmecón cscada ac 170€ MAYO DE 2018 
Enisor CARLOS ENRIQUE SVE DELGADO. PICHINCHA.QUITONNT2-PICHINCHA- QUITO 

    

  

ALL UNI in Sota Fes 
"Decir Garra dl Raga, Sericacó y Colación 

ment mado estricto. 
da rca nn ette rd dea ao OL priv go come a LOICAC A m1 y tc gi mn lc al a e o E Cp Par Cn Gn an Lot



rl REPÚBLICA DEL ECUADOR cndtcaaión y Csdaleción Discción Generado Rega Ci Ienticaciy Ceculaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201097946 

Nombres del ciudadano: ALEGRIA DIAZ JORGE RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Cónyuge: MORA CORDOVA MABELS ALEXANDRA. 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1997   

LEGRIA RODRIGO HERNAN 

  

Nombres del pad 

Nombres de la madre; DIAZ MERCEDES EULALIA 

Fecha do expedición: 18 DE MAYO DE 2017 

Inti criada acta 7 DEMAYO DE 201 
Enzo. CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO -PICNCHAQUITONT 2. PIHINCRA QUITO 

E 

  

AA toa or Tra Fam tec Genera el Regio Cm, rtrccin y Cosaacin Doctorado electrónicamente 

  
e 
gc nana vz 1 ms dl o ol, En ct Pret aer sn a dia ro mareo po



mn REPÚBLICA DEL ECUADOR Fámniicción y Coduación rección Genera de Regro Cil desición y Coculación 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1709534562 

A a 
ce 
rc EM 

NES [| $8] 
Fecha de nacimiento: 24 DE MARZO DE 1974 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: AGENTE DE SEGUROS 

Estado Civil DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: NOLIVOS FAUSTO ENRIQUE 
Nombres de la madre: SUAREZ ESTHER YOLANDA 

Fecha de expedición: 27 DE ENERO DE 2016 

Intmación cotas afectar 7 DEMAYO DE 2018 

    NN de ceticado: 100-122-17090, 

2.0010   
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga “GQB ESCUELA DE 

ARTE CULINARIO” SOCIEDAD ANONIMA Y OTRA, a favor de DIEGO 

ALEXANDER SUAREZ TUFIÑO Y OTRO, debidamente firmada y sellada en 

Quo, diez y siete de mayo del año dos mil diez y ocho 

  

NOTARIA SEQUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Lam 0 fea Delgado 
RAZON - Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES 

  

ya 
copia certificad

a 
antecede al margen de la escritura matriz 

de CONSTITUCI
ON 

DE LA COMPAÑÍA GOB ESCUELA INTERNACIO
NAL 

DE 
GASTRONOMI

A 
CIA. LTDA, celebrada el 27 de junio de 2016, 

  

ante mi Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del 
cantón Quito. 

Quito, a 17 de mayo del dos mil diez y ocho. 

  



  

  RCANTIL TRÁMITE NÚMERO: 42097 

Sóno A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: Ena 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 507. 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTIOPACIÓNS. 
  

2,_DATOSDELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO.O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTAMÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /17/05/2018 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA GA ESCUELA INTERNACIONAL DE GASTRONOMIA CÍA. 

DA, 
DOMICILO DELA COMPAÑÍA: QUO 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
TA CEDENTE "GOB ESCUELA DE ARTE CULINARIO" SOCIEDAD ANONIMA DE INVERSION Y CAPITAL. 
VARIABLE TRANSFIERE 499 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO, 

SR. DIEGO ALEXANDER SUAREZ TUFIÑO; LA CEDENTE, SRA, MARTA FERNANDA REA ARBOLEDA. 
TRANSFIERE: 1 PARTICIPACION AFAVOR DEL CESIONARO, SA. DIEGO ALEXANDER SUAREZ TUFIÑO, 
Y, 2 PARTICIPACION A FAVOR DELCESIONARIO,S. FAUSTO OSWALDO NOLIVOS SUAREZ.-SE TOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 3834 DEL LM. DE FECHA 05/08/2016. 

CUALQUIER ENMENDAR O! VALTENTO DE TA PRESENTE RAZÓN, A 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ. 

DEL PROCESO ¿SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
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